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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha
24 de febrero de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 1412/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintos Desempleados, durante el periodo
del 17 al 31 de enero de 2015, de conformidad con el artículo 7bis de la Ordenanza Fiscal
n.º 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano de
viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 216, de 14 de noviembre de
2014), la concesión de la “tarifa reducida por desempleado” a efectos de pagar en los
autobuses municipales la tarifa b) del artículo 5 de citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la condición
b) de las exigidas en el artículo 7bis.2 de la citada Ordenanza Fiscal, es decir “El conjunto
de la Unidad Familiar con un solo miembro no podrá superar el 1,3 de los ingresos
determinados en el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), a que se
refiere el artículo 2.2.b) del Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio (BOE del 26), (807,638
euros/mes), por todos los ingresos brutos anuales, computándose para ello todas las
rentas incluidas en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del
ejercicio anterior del solicitante, o en su caso en la información obrante en la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en función del número de miembros de la misma”». 

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones, presentadas durante el periodo del 17 al 31 de enero
de 2015, por no cumplir la b) de las condiciones establecidas en el artículo 7bis.2 de la
Ordenanza Fiscal n.º 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte
urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 216, de 14 de
noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por desempleados a los
siguientes peticionarios:

BALAGUER VEGAS ANA ISABEL (REF.  27909).

BARCENA BARRIUSO JOSE RAUL (REF.  27895).

BARCENA SANTAMARIA ANA (REF.  27893).

BARRAGAN MARTINEZ ALMUDENA (REF.  27891).

BENALI BENALI NGADI (REF.  27884).

BERNAL JUEZ ADRIAN (REF.  27877).

BURGO SERRANO GREGORIO (REF.  27894).

CALLEJA PASCUAL ANGEL (REF.  27902).

CARBAJO FUENTE JUAN PABLO (REF.  27908)
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CARMONA FUERTES MARIA ISABEL (REF.  27906)

CEREZO ALONSO MARIA DOLORES (REF.  27883)

CRESPO URETA GUILLERMO (REF.  27892)

DOMINGO BEREZO OSCAR JAVIER (REF.  27882)

FERNANDEZ-SORIA CADAVAL MARIA EXALTACION (REF.  27899)

GALLARDO RUJANO MANUEL (REF.  27900)

GARCIA CALVO RODRIGO (REF.  27905)

GONZALEZ GONZALEZ ROSARIO (REF.  27886)

GONZALEZ SEBASTIAN JAIME (REF.  27881)

GONZALEZ VICTORIO TEODORO (REF.  27898)

HERRERO APARICIO MARIA JESUS (REF.  27879)

IBAÑEZ TORRE AMELIA (REF.  27896)

MARTIN SAIZ SANTIAGO JAVIER (REF.  27910)

MARTINEZ CASADO MARIA JESUS (REF.  27901)

MATA CANTON TANIA (REF.  27880)

MEZCUA TORRES JOSEFA (REF.  27887)

MIGUEL COFRECES BEATRIZ (REF.  27907)

MIGUEL GARCIA MARIA DEL PILAR (REF.  27904)

MONTERO RAMIREZ MARIA DEL ROCIO (REF.  27875)

MUÑOZ VECINO RAFAEL (REF.  27897)

NAVAZO GARCIA MARIA ENCARNACION (REF.  27876)

PEREZ GARCIA REBECA (REF.  27903)

RINCON CARMONA ESTHER (REF.  27888)

RUBIANO ROMERO DELIA CONSTANZA (REF.  27889)

SUANCES SARABIA ROSARIO (REF.  27885)

URREZ MORENO ROCIO (REF.  27890)

VALDIVIELSO BOCANEGRA ANA BELEN (REF.  27878)

Lo que traslado a Ud. Para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el
artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición
ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta
notificación, o impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 25 de febrero de 2015.

La Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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